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INTRODUCCIÓN

Cada año, millones de personas en todo el mundo mueren por causas pre-
venibles relacionadas con afectaciones a la salud pública, entre ellas los si-
niestros de tránsito. Se estima que alrededor de 1,35 millones de personas 
mueren cada año como consecuencia del tráfico, y millones más resultan 
heridas. De hecho, se prevé que el número de muertes por accidentes de 
tráfico en todo el mundo alcance alrededor de 1,8 millones anuales para 
2030, lo que la convierte en la octava causa de muerte más frecuente en 
el mundo.

Distintos factores sociales, económicos, legales, técnicos y compor-
tamentales influyen en el elevado número de muertes relacionadas con los 
siniestros de tránsito. En respuesta, los marcos regulatorios pueden ayu-
dar a generar estándares mínimos de seguridad vehicular que reduzcan el 
impacto mortal de los siniestros. A su vez, dichos marcos pueden ayudar a 
‘nivelar la cancha’ entre diversas industrias que operan en distintos países, 
de manera que los usuarios del sistema de transporte accedan a vehículos 
seguros sin importar el lugar donde viven. Un marco normativo adecuado 
puede, además, facilitar la implementación de medidas útiles para mejorar 
un entorno determinado.

Consciente de la importancia del marco regulatorio en la mejora 
de las condiciones de movilidad, el Primer Decenio de Acción para la 
Seguridad Vial (2011-2020) recomendó la adopción de estándares en 
seguridad vehicular como uno de los pilares fundamentales para abor-
dar esta problemática de salud pública. Sin embargo, la incorporación 
de estándares regulatorios más claros en materia de seguridad vehicu-
lar trae también nuevas preguntas para Colombia. Por ejemplo, ¿Cuáles 
serían los estándares a adoptar y cómo se incorporan al ordenamiento 
colombiano? ¿Cómo se armonizan estas nuevas obligaciones con otros 
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compromisos ya adquiridos por el Estado colombiano en materia de co-
mercio internacional?

La finalidad de este documento es, entonces, analizar de manera 
sencilla y práctica las implicaciones que traería para Colombia la incor-
poración de estándares internacionales en seguridad vehicular, y cómo 
se armonizan estos con los compromisos adquiridos por el país en el 
marco de los acuerdos comerciales e inversión. Para ello se seguirá un 
esquema de pregunta y respuesta, esperando que sea de utilidad tanto 
para el lector especializado como para el más general.
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1.	 DEFINICIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA INTERNACIONAL 	
	 DE LOS ACUERDOS QUE HACEN PARTE DEL WP.29

¿Qué son los acuerdos del Foro Mundial para la Armonización 
de la Reglamentación sobre Vehículos WP.29?
El Foro Mundial es un foro universal único en el que participan nacio-
nes de todo el mundo. Todo país miembro de las Naciones Unidas puede 
participar en sus actividades y está invitado a adherirse a uno o más de 
dichos acuerdos. Este foro proporciona un marco para la armonización 
mundial de las reglamentaciones sobre vehículos. En particular, el WP.29 
administra los siguientes tres acuerdos: el Acuerdo de 1958, el de 1998 y 
el de 1997.

¿Cuál es la naturaleza de los acuerdos que hacen parte  
del WP.29, desde el punto de vista del derecho internacional? 
¿Cumplen con los requisitos para ser tratados internacionales?
Los Acuerdos de 19581, 19982 y 19973 —administrados por el Foro 
Mundial para la Armonización de la Reglamentación sobre Vehículos 

1	 Acuerdo relativo a la adopción de prescripciones técnicas uniformes para 
vehículos de ruedas, equipos y partes que puedan montarse o utilizarse 
en esos vehículos, y las condiciones para el reconocimiento recíproco de 
las homologaciones concedidas sobre la base de esas prescripciones. 
Hecho en Ginebra el 20 de marzo de 1958 (incluidas las enmiendas que 
entraron en vigor el 14 de septiembre de 2017).

2	 Acuerdo relativo al establecimiento de normas técnicas mundiales para 
vehículos de ruedas, equipos y partes que puedan montarse o utilizarse 
en esos vehículos. Hecho en Ginebra el 25 de junio de 1998.

3	 Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes para la inspec-
ción técnica periódica de los vehículos de ruedas y el reconocimiento recí-
proco de las inspecciones. Hecho en Viena el 13 de noviembre de 1997.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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(WP.29), del grupo de trabajo perteneciente a la Comisión Económica 
de las Naciones Unidas para Europa (CEPE)— son tratados internacio-
nales. Partiendo de la definición de tratado consagrada en el artículo 2(a) 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (CVDT), los 
acuerdos internacionales son aquellos celebrados por escrito entre Esta-
dos y regidos por el derecho internacional. Sin embargo, esta definición 
desconoce los acuerdos verbales y los tratados celebrados por organiza-
ciones internacionales. Así, el único factor realmente relevante para que 
un tratado pueda considerarse como tal es que el mismo sea obligatorio y 
esté regido por el derecho internacional (Klabbers, 2013).

Ahora bien, el hecho de que los Reglamentos de las Naciones Uni-
das y los Reglamentos Técnicos Mundiales se adopten al amparo de dos 
tratados internacionales —como lo son el Acuerdo de 1958 y el de 1998, 
respectivamente— no tiene implicación sobre la calificación que aquellos 
puedan tener en tanto normas internacionales pertinentes. Como parte 
suscribiente, Colombia puede adquirir, de conformidad con el principio 
de pacta sunt servanda, los compromisos que se desprenden de estos trata-
dos. El cumplimiento de tales compromisos, sin embargo, no exime al país 
de tener que cumplir con sus demás compromisos internacionales, con-
cretamente, aquellos que se desprenden del Acuerdo Obstáculos Técnicos 
al Comercio (OTC) de la Organización Mundial del Comercio (OMC).
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2.	 CONTENIDO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS  
	 DE LOS ACUERDOS DEL WP.29

¿Cuál es el rango de compromiso que podría adquirir  
el Estado de Colombia al adherirse a los acuerdos del WP.29? 
¿Cuáles son las obligaciones y cuáles son los elementos 
negociables?
A partir del análisis de la naturaleza jurídica de los Reglamentos de Na-
ciones Unidas y los Reglamentos Técnicos Mundiales, en esta sección se 
analizará el contenido de los acuerdos de 1958, 1998 y 1997, al igual que 
el rango de compromiso que Colombia puede adquirir, acorde con sus 
objetivos de política.

Para tal efecto, por cada acuerdo se describirán los objetivos que se 
buscan materializar, así como los principales compromisos adquiridos 
por las Partes Contratantes, que están orientados hacia el logro de tales 
objetivos. Así mismo, se analizará el grado de compromiso que se deriva 
de cada acuerdo.

a. 	 Acuerdo de 1958
La finalidad de este acuerdo es reducir las barreras técnicas al comercio 
internacional de vehículos, equipos y piezas mediante el establecimien-
to de reglamentos técnicos armonizados, cuyo cumplimiento se tendrá 
como condición suficiente para que los productos en cuestión puedan ser 
utilizados al interior de los países. Así, se crea un mecanismo institucional 
encargado de elaborar regulaciones técnicas para vehículos y autopartes1 

1	 No obstante, cabe mencionar que si bien anteriormente el reconocimien-
to recíproco de las homologaciones era aplicable a los sistemas, partes y 
equipos de los vehículos, pero no a estos en su totalidad, con las enmien-

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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que las Partes Contratantes podrán adoptar. Además, se promueve un 
sistema de homologación2 (o aprobación de tipo) como medio para fa-
cilitar el reconocimiento recíproco de que los productos sí cumplen con 
prescripciones técnicas uniformes. Cabe mencionar que aquella Parte 
Contratante que decida aplicar los Reglamentos de las Naciones Unidas 
mediante el sistema de la homologación de tipo deberá contar con la com-
petencia técnica y adoptar las medidas necesarias para verificar que los 
vehículos, el equipo y las piezas se fabriquen de conformidad con el re-
glamento aprobado u homologado (Agreement concerning the Adoption 
of Harmonized Technical United Nations Regulations for Wheeled Vehi-
cles, 1958, art. 2, num. 1).

El país designará una autoridad con funciones de homologación, 
que será la responsable de todo lo relacionado con la certificación de la 
conformidad, mediante la expedición de homologaciones de tipo (Agree-
ment concerning the Adoption of Harmonized Technical United Nations 
Regulations for Wheeled Vehicles, 1958, art. 2, num. 2). En Colombia, en 
virtud de lo establecido en el Código Nacional de Tránsito, se deduce que la 
función de autoridad competente le correspondería al Ministerio de Trans-
porte3. Es importante tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 
2.2 del Acuerdo de 1958, la autoridad de homologación puede designar ter-
ceros que presten el servicio técnico de inspección y realización de ensayos.

En lo que concierne al reconocimiento recíproco, cuando un ve-
hículo o autoparte sea objeto de homologación, se considerará que tal 
ya está fabricada conforme con la legislación nacional pertinente de todas 
las demás Partes Contratantes que también hayan aceptado aplicar el Re-
glamento de las Naciones Unidas, con fundamento en el cual fue expedida 
la homologación o aprobación de tipo (Agreement concerning the Adop-
tion of Harmonized Technical United Nations Regulations for Wheeled 

das que entraron en vigor el 14 de septiembre de 2017 se abrió la puerta 
para establecer un reglamento de Naciones Unidas para la homologación 
del vehículo completo, y el correspondiente reconocimiento mutuo de la 
homologación o certificado de conformidad de un vehículo en su totalidad. 
Al respecto, véase el artículo 1.2. del Acuerdo de 1958.

2	 El término homologación se refiere al procedimiento administrativo de 
derecho interno por el que las autoridades competentes de una Parte 
Contratante, luego de haber realizado las comprobaciones pertinentes, 
aprueban que un ejemplar del vehículo o autoparte que el fabricante so-
metió a examen cumplió con las prescripciones técnicas consagradas en 
un Reglamento de las Naciones Unidas.

3	 Art. 37 del Código Nacional de Tránsito.
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Vehicles, 1958, art. 3, num. 1). Esto implica que se deberá aceptar en los 
mercados, mediante el reconocimiento mutuo, las homologaciones de tipo 
que hayan sido concedidas de conformidad con el correspondiente regla-
mento, sin exigir pruebas, documentos, certificaciones o sellos de calidad 
adicionales (Agreement concerning the Adoption of Harmonized Tech-
nical United Nations Regulations for Wheeled Vehicles, 1958, art. 3, num. 
2). Así, la homologación de tipo opera como un mecanismo de reconoci-
miento mutuo. El objetivo de esto es facilitar el acceso recíproco al merca-
do, eliminando la duplicación de pruebas, certificaciones o inspecciones.

b. 	 Acuerdo de 1998
La finalidad del Acuerdo de 1998 es establecer un procedimiento para de-
sarrollar los reglamentos técnicos globales para vehículos, sus equipos y 
sus piezas. Esto se hace con el propósito de promover la armonización 
de los reglamentos técnicos aplicables a estos productos, reconocien-
do, de todas formas, que los Estados tienen el derecho a adoptar y mante-
ner reglamentos técnicos más estrictos que los establecidos a escala global. En 
consonancia, el objetivo del Acuerdo es establecer el procedimiento por 
el cual las Partes Contratantes puedan elaborar de manera conjunta los 
Reglamentos Técnicos Mundiales de las Naciones Unidas (RTM), relati-
vos a cuestiones como la seguridad, la protección del medio ambiente, la 
eficiencia energética y el desempeño antirrobo (Agreement concerning the 
Establishing of Global Technical Regulations for Wheeled Vehicles, 1998).

En este sentido, la principal obligación que se desprende de este 
Acuerdo es que una Parte Contratante que haya votado a favor del estable-
cimiento de un RTM en específico estará obligada a incorporarlo a su nor-
matividad interna4. Es decir, deberá adoptarlo como reglamento técnico 
aplicable dentro de su territorio. Aun así, el Acuerdo de 1998 también es 
flexible en relación con el grado de compromiso adquirido por una Parte 
Contratante.

c. 	 Acuerdo de 1997
El Acuerdo de 1997 tiene como finalidad definir condiciones uniformes 
relativas a la inspección técnica periódica de vehículos de ruedas. En este 
sentido, el artículo 1 del Acuerdo dispone que, por conducto de un comité 
administrativo de carácter técnico, las reglas uniformes de las Naciones 

4	 Véase: Agreement concerning the Establishing of Global Technical Regula-
tions for Wheeled Vehicles, artículo 7.1.



14 Seguridad vehicular y derecho internacional económico

Unidas (Reglas Uniformes) sobre inspecciones periódicas servirán para 
certificar a los vehículos de ruedas matriculados en su territorio. Además, 
el artículo también aboga por el reconocimiento mutuo de los resultados 
de las inspecciones que hayan sido efectuadas de conformidad con las 
Reglas Uniformes. En esencia, con este Acuerdo se fijan requerimientos 
técnicos (solo que en este caso son relativos a la inspección periódica del 
funcionamiento de los vehículos) y se crea un sistema de reconocimien-
to mutuo respecto a la inspección técnica de los vehículos de ruedas (el 
llamado certificado internacional) (Agreement concerning the Adoption 
of Uniform Conditions for Periodical Technical Inspections of Wheeled 
Vehicles, 1997).

Recomendación para Colombia a la luz del contenido  
de las obligaciones derivadas de los acuerdos del WP.29
El rango de compromiso que deriva de los tres acuerdos es flexible. Co-
lombia al adherirse a ellos tendría un margen de elección sobre a cuáles 
reglamentaciones acogerse (en el caso de los Reglamentos y las Reglas 
Uniformes de las Naciones Unidas), o sobre la forma de incorporar los 
RTM a su normatividad interna, con modificaciones —en cuanto al grado 
de exigencia— que reflejen los intereses de seguridad vial y la capacidad 
institucional y técnica del país. El objetivo de adherirse a los acuerdos del 
WP.29 es lograr el nivel máximo posible de seguridad vehicular. Para ello, 
Colombia debe realizar la labor de inventariar y estudiar los Reglamentos 
de las Naciones Unidas y los RTM más relevantes o pertinentes, y priori-
zar la adopción de estos al momento de la adhesión.

En caso de tener interés en suscribir estos acuerdos, Colombia debe-
ría hacer una planeación estratégica de cuáles son las normas de la Comi-
sión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) que mejor 
contribuirían a lograr el nivel de protección en materia de seguridad vehi-
cular que se busque alcanzar, y priorizar su adopción, de modo que estas 
sean la base para la elaboración de los reglamentos técnicos nacionales.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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3.	 ACUERDOS DEL WP.29 Y LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 	
	 DEL COMERCIO (OMC)

¿Cuál es el estatus de los acuerdos del WP.29 sobre 
seguridad vehicular a la luz del Acuerdo OTC?
El WP.29 es una institución internacional de estandarización de normas 
relacionadas con la seguridad vehicular. Dicha estandarización aplica 
para todas las normas de esta materia, independientemente de que estas 
sean adoptadas en virtud del procedimiento establecido por el Acuerdo 
de 1958 o el de 1998. La diferencia entre ambos acuerdos radica en que 
el Acuerdo de 1998 no estipula un sistema de homologaciones y que los 
RTM pueden crearse a partir de normas pertinentes de carácter domés-
tico. Así, el Acuerdo de 1998 se acomoda más a los intereses de países 
como los Estados Unidos, porque: a) no descarta la autocertificación y b) 
permitiría tomar normas de ese país como base para los RTM.

¿Cuáles son los principales argumentos del Comité OTC 
alrededor de las normas de la CEPE u otros instrumentos 
normativos sobre seguridad vehicular?
A modo de recomendaciones, se estudiarán las principales discusiones 
que se dieron al interior de la OMC y del Comité OTC en el caso del 
Reglamento Técnico Ecuatoriano, al ser el único caso de preocupación 
comercial que trata sobre reglamentos UNECE llevado por otro miembro 
ante el Comité OTC. En particular, se considerarán los argumentos pre-
sentados por la delegación mexicana en más de una ocasión respecto a las 
inquietudes de la implementación del este reglamento.

Primero, México expresó su inquietud sobre el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento Técnico Ecuatoriano, que fue 

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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definido originalmente con relación a las normas de la CEPE únicamen-
te, sin que se tuviera en cuenta la existencia de otras normas o estánda-
res que también tienen reconocimiento internacional, como las Normas 
Federales de Seguridad de los Vehículos Automóviles de Estados Unidos 
(FMVSS) o las regulaciones nacionales de países como Japón, Corea del 
Sur y Brasil. De acuerdo con México, estas reglamentaciones también re-
presentan normas internacionales pertinentes, en los términos del artícu-
lo 2.4 del acuerdo OTC.

Segundo, México manifestó que el Reglamento Técnico Ecuatoria-
no no tenía en cuenta la autocertificación del fabricante, por lo que no 
era posible certificar en el país de origen a los vehículos exportados hacia 
Ecuador, con lo que se infringía el artículo 5 del Acuerdo OTC. Sin em-
bargo, es importante aclarar que este fenómeno no ocurrió porque la me-
dida ecuatoriana se regulase con los reglamentos técnicos del acuerdo de 
1958 y no con los RTM del 1998. En este sentido, Colombia podría adop-
tar las homologaciones de tipo, pero con un enfoque flexible que también 
admita la autocertificación.

Tercero, México solicitó a Ecuador ampliar el periodo de transición 
a dos años y extender la aceptación de la conformidad al cumplimiento de 
normas distintas a las de la CEPE, como las FMVSS y los estándares que 
se manejan en otros países. También solicitó que se aceptara la autocertifi-
cación como proceso alternativo de evaluación de la conformidad1. Final-
mente, en caso de que el reglamento técnico se mantuviera igual, México 
solicitó el establecimiento de un mecanismo de equivalencia para el reco-
nocimiento de las certificaciones de conformidad emitidas, con base en 
un mecanismo administrativo diferente a la homologación o aprobación 
del tipo de la CEPE.

En el caso de Ecuador que se reseñó atrás, el problema consistió en 
que su gobierno, al fundamentar el reglamento técnico en las normas de 
la CEPE, decidió no darle cabida a otras normas pertinentes, como las 
FMVSS. No obstante, el reto de implementar reglamentos técnicos basa-
dos exclusivamente en las normas de la CEPE no es tanto de índole jurí-
dica (ya que el Acuerdo OTC le permite a un Estado Miembro tomar las 
medidas que estime necesarias para lograr el nivel de protección deseado), 

1	 Los procedimientos de evaluación de la conformidad son procedimien-
tos técnicos —por ejemplo, de prueba, verificación, inspección o certifica-
ción— por los que se determina si los productos cumplen las prescripcio-
nes establecidas en los reglamentos y las normas.
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sino técnica. Concretamente, el país interesado en implementar un regla-
mento técnico exclusivamente fundamentado en las normas de la CEPE 
debe demostrar que las otras posibles alternativas, como las FMVSS, no 
logran el mismo nivel de protección.

Es importante tener presente que el Acuerdo de 1958 no excluye a 
los países que aplican el sistema de autocertificación de la posibilidad de 
ser Partes Contratantes, puesto que el Acuerdo admite que esa es una al-
ternativa válida al sistema de homologación. En este sentido, para evitar 
que la reglamentación colombiana por la cual se establezcan los procedi-
mientos de evaluación de la conformidad sea catalogada como discrimi-
natoria o como un obstáculo innecesario al comercio, podría considerarse 
la opción de la autocertificación. Esto, entre otras razones, porque dicho 
sistema es comúnmente aceptado por normas técnicas nacionales y, ade-
más, es el sistema por el cual se aboga en el Acuerdo de 1998. Excluir la 
autocertificación sería exponerse, como le sucedió a Ecuador, a que se ale-
gue que la evaluación de la conformidad es discriminatoria o más restric-
tiva de lo necesario.

¿Cómo opera la obligación de transparencia en el marco  
de la OMC frente a la adopción de los estándares  
en seguridad vehicular
En caso de adoptar los estándares en seguridad vehicular WP.29, es im-
portante que Colombia cumpla con las obligaciones de transparencia que 
se desprenden del Acuerdo OTC. Es decir, deberá poner a disposición 
de los demás miembros el proyecto de reglamento técnico para que es-
tos puedan formular observaciones, y deberá otorgar un plazo prudencial 
antes de la entrada en vigor de la medida para que los actores relevantes 
logren adaptarse a los cambios regulatorios. Al respecto, es importante 
distinguir entre el proceso de adhesión a los acuerdos, en tanto tratados 
internacionales, y la adopción de normas internacionales específicas plas-
madas en un reglamento técnico nacional (bien sea que se trate de un re-
glamento anexo al Acuerdo de 1958 o al Acuerdo de 1998). La obligación 
de transparencia opera específicamente con respecto a la expedición de 
reglamentos técnicos de carácter nacional.

Cabe mencionar que es importante que se involucre a los actores 
relevantes en el proceso de elaboración del reglamento técnico, teniendo 
como principal criterio orientador lo que dispongan, sustantiva y procedi-
mentalmente, las normas de la CEPE.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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Recomendaciones para Colombia  
desde el punto de vista de la OMC

a.	 Al adherirse a los Acuerdos del WP.29, Colombia deberá recono-
cer como una alternativa válida en materia de seguridad vehicular 
aquellas normas técnicas aplicadas por otros países que permitan 
alcanzar los mismos niveles de protección que el país busca con-
seguir. Ciertamente, en la medida en que las normas de la CEPE 
suponen flexibilidad en cuanto al grado de compromiso, el hecho 
de darle cabida a otras normas como las FMVSS no es incompa-
tible con los objetivos de armonización que las primeras buscan 
materializar.

b.	 Es pertinente tener presente que el Acuerdo de 1958 no excluye a 
los países que aplican el sistema de autocertificación de la posibi-
lidad de ser Partes Contratantes, puesto que el Acuerdo reconoce 
que esa es una alternativa válida al sistema de homologación2. En 
este sentido, para evitar que la reglamentación colombiana con la 
cual se establezcan los procedimientos de evaluación de la confor-
midad sea catalogada como discriminatoria o como un obstáculo 
innecesario al comercio, deberá considerarse la opción de la auto-
certificación. Este sistema es comúnmente aceptado por normas 
técnicas nacionales y, además, es el sistema por el que se aboga 
en el Acuerdo de 1998. Excluir la autocertificación es exponerse, 
como le sucedió a Ecuador, a que se alegue que la evaluación de la 
conformidad es discriminatoria o más restrictiva de lo necesario.

c.	 En caso de no adoptar la autocertificación, se debe argumentar 
que este sistema no satisface el nivel de protección pretendido por 
Colombia y, por tanto, el gobierno deberá estar en capacidad de 
justificar las deficiencias de este sistema en comparación con la 
homologación o aprobación de tipo.

d.	El sistema de evaluación de la conformidad que vaya a ser esta-
blecido en Colombia deberá tener en consideración los recursos 
y la capacidad institucional del país. Es decir, se debe contar con 
las condiciones técnicas y administrativas que requiere el manejo 
de un sistema de homologaciones. En este sentido, la autocertifi-
cación por parte del conductor presenta ventajas frente a la carga 
de instalar y operar un sistema de homologación. Países como Es-

2	 Véanse el artículo 1, párr. 1 y 2, del Acuerdo de 1958.
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tados Unidos tienen un sistema de autocertificación que cuenta 
con autoridades de inspección y vigilancia capaces de ejercer una 
vigilancia directa en las plantas de producción y ensamble.

e.	 En caso de que se admita a la homologación como único procedi-
miento para la evaluación de la conformidad, se deberá establecer 
un mecanismo de equivalencia que permita reconocer las certi-
ficaciones de conformidad emitidas con base en otros sistemas 
distintos a la homologación.



B Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio
En el caso de Ecuador ante el Cómite de 
OTC, nos permite concluir las siguientes 
recomendaciones:

El reto de implementar reglamentos técnicos basados 
exclusivamente en las normas de la CEPE no es tanto de 
índole jurídica sino técnica

El Acuerdo OTC le permite a un Estado Miembro tomar 
las medidas que estime necesarias para lograr el nivel de 
protección deseado

El país interesado en implementar un reglamento técnico 
exclusivamente fundamentado en las normas de la CEPE 
debe demostrar que las otras posibles alternativas, como 
las FMVSS, no logran el mismo nivel de protección.

1

C Obligación de Transparencia:
Al adoptar los estándares en seguridad 
vehicular WP.29, Colombia deberá: 

Cumplir con las obligaciones de transparencia que se 
desprenden del Acuerdo OTC. 

Poner a disposición de los demás miembros el proyecto 
de reglamento técnico para que estos puedan formular 
observaciones

Otorgar un plazo prudencial antes de la entrada en vigor 
de la medida para que los actores relevantes logren adaptarse 
a los cambios regulatorios

Involucrar los actores relevantes en el proceso de elaboración 
del reglamento técnico

1

RECOMENDACIONES
PAR A COLOMBIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE L A OMC

¿Cuál es el estatus de los acuerdos sobre 
seguridad vehicular a la luz del Acuerdo 
Obstáculos Técnicos al Comercio?

A
El WP.29 es una institución internacional de 
estandarización de normas relacionadas con la 
seguridad vehicular

1

Para el proceso de adopción de los estándares en seguridad vehicular del WP.29, 
se deben tener en cuenta tres aspectos claves:

1

C

M

Y

CM

MY

CY

CMY

K

NUEVO FORMATO.pdf   4   18/11/21   11:50 a. m.



21 Documentos Dejusticia  74

4.	 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE SER PARTE DE  		
	 LOS ACUERDOS DEL WP.29 DESDE LA PERSPECTIVA  
	 DEL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO

¿Qué ventajas y desventajas existen para Colombia en seguir 
emitiendo reglamentos técnicos en materia de seguridad 
vehicular como lo hace hoy, en comparación con convertirse 
en un Estado Miembro de los acuerdos del WP.29?

a.	 El Acuerdo OTC solo obliga a Colombia a basar sus reglamentos 
técnicos en normas internacionales pertinentes. En este sentido, 
Colombia podrá emitir los reglamentos técnicos en materia de 
seguridad vehicular basados en los Reglamentos de las Naciones 
Unidas que considere pertinentes, a la luz de los objetivos de po-
lítica pública que quiera alcanzar, sin que necesariamente ello im-
plique adherirse a los Acuerdos de 1958 y 1998, respectivamente. 
No obstante, el inconveniente con este enfoque es que, al no hacer 
Parte Contratante de estos Acuerdos, Colombia no tendría el de-
recho a tener una representación en los comités técnicos que se 
encargan de elaborar los Reglamentos de las Naciones Unidas o 
los RTM, según sea el caso.

b.	 El artículo 2.6 del Acuerdo OTC señala que, con el fin de armo-
nizar en el mayor grado posible los Reglamentos Técnicos, los 
miembros de la OMC deben participar plenamente —dentro de 
los límites de sus recursos— en la elaboración de normas interna-
cionales referentes a los productos para los que hayan adoptado, 
o prevean adoptar, reglamentos técnicos. Esta disposición implica 
que un miembro tiene la obligación de participar en la elaboración 
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de las normas internacionales pertinentes, que posteriormente le 
sirven de base para sus reglamentos técnicos nacionales.

c.	 Además de cumplir con su compromiso de armonización en ma-
teria de reglamentos técnicos, la elaboración de estos en confor-
midad con las normas de la CEPE trae como resultado que la nor-
mativa interna de Colombia se beneficie con la presunción de no 
ser un obstáculo innecesario al comercio.

d.	Colombia, en concordancia con la flexibilidad que provee el 
Acuerdo de 1958, no debería excluir la autocertificación del fabri-
cante como alternativa a la homologación. Sin embargo, si el argu-
mento para no adoptarla es que este sistema no satisface el nivel 
de protección pretendido por Colombia, el gobierno colombiano 
deberá estar en capacidad de justificar las deficiencias de este sis-
tema en comparación con la homologación o aprobación de tipo.

	 En caso de que solamente se admita la homologación como pro-
cedimiento para la evaluación de la conformidad, podría pensarse 
en establecer un mecanismo de equivalencia que permita recono-
cer las certificaciones de conformidad emitidas con base en siste-
mas distintos a la homologación.
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5.	 LOS ACUERDOS DEL WP.29  
	 Y ACUERDOS COMERCIALES BILATERALES

¿Cómo se relacionan los compromisos de los acuerdos  
del WP.29 con los acuerdos bilaterales de los Estados?  
Y ¿cómo afectaría a Colombia la adhesión a estos acuerdos 
frente a los compromisos adquiridos previamente  
con otros Estados?
Las disposiciones específicamente relacionadas con vehículos suelen 
incluirse en los Tratados de Libre Comercio (TLC) en los capítulos de 
desgravación arancelaria y reglas de origen. No obstante, la seguridad 
vehicular es un asunto abordado en los TLC mediante disposiciones en 
materia de OTC. El papel que tienen las disposiciones sobre OTC inclui-
das en los TLC en el proceso de adhesión de Colombia a los acuerdos 
administrados por el WP.29 será examinado, primero, desde el ángulo de 
las normas y los reglamentos técnicos y, posteriormente, desde el de los 
procedimientos para la evaluación de la conformidad.

En los TLC celebrados por Colombia, se encuentran diversas fórmu-
las que expresan tal correspondencia1. Sin embargo, hay acuerdos comer-
ciales preferenciales que contienen disposiciones en materia de OTC que 
parecen sobrepasar los compromisos que tienen las Partes Contratantes 
como Miembros de la OMC (Molina & Khoroshavina, 2015, p. 3). Den-
tro del catálogo de las disposiciones de los TLC que contemplan com-
promisos adicionales están aquellas relativas a la transparencia, así como 

1	 Véase, por ejemplo, el artículo 608:1 del TLC con Canadá o el artículo 7.3. 
del Protocolo de la Alianza del Pacífico.
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aquellas concernientes a la armonización y el reconocimiento mutuo de 
los reglamentos técnicos.

Por consiguiente, los TLC reafirman la obligación internacional de 
Colombia de basarse en normas internacionales pertinentes al momen-
to de elaborar un reglamento técnico. En este sentido, estos tratados no 
serían un impedimento para que Colombia se adhiera a los acuerdos in-
ternacionales sobre seguridad vehicular, bajo el entendido de que estos 
acuerdos establecen procedimientos para crear normas técnicas interna-
cionales que los Estados Parte podrán posteriormente traducir en regla-
mentos técnicos nacionales2. De hecho, la adhesión a estos tratados sería 
concordante con el espíritu de los compromisos sobre armonización deri-
vados de los TLC o del Acuerdo OTC.

Ahora bien, Colombia no puede desconocer la equivalencia en las 
normas pertinentes de los Estados con los que haya suscrito un TLC, 
como las FMVSS de los Estados Unidos. Para poder hacerlo, se tendría 
que exponer las razones que justifican el porqué estas no cumplen con 
el nivel de protección al que Colombia aspira para cumplir sus objetivos 
legítimos. Sin embargo, seguramente Colombia se vería en la necesidad 
de explicarle lo mismo en el Comité OTC a cualquier Estado Miembro 
—incluso a uno con el que no haya firmado ningún TLC— en caso de 
que decidiera adoptar las normas de la CEPE como único estándar de se-
guridad posible, tal y como le sucedió a Ecuador.

Si Colombia adoptara un procedimiento para la evaluación de la 
conformidad de los vehículos y las autopartes con los estándares de se-
guridad que prevén las normas de la CEPE, que solamente permitiera el 
mecanismo de la homologación o aprobación de tipo, podría configurarse 
una incompatibilidad con los TLC. Esto, en tanto los TLC reconocen la 
importancia de la diversidad en los procedimientos para la verificación de 
la conformidad.

2	 De hecho, los TLC estudiados redirigen a los principios consagrados en 
la Decisión del Comité OTC que deben ser seguidos en la elaboración de 
normas internacionales para efectos de determinar la existencia de una 
norma internacional. Véase, por ejemplo, el artículo 605:2 del TLC con 
Canadá, el artículo 7.3:2 del TLC con Estados Unidos, el artículo 77 del 
TLC con la Unión Europea y el artículo 6.4:2 del TLC con Corea.
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Recomendación para Colombia desde el punto de vista  
de los acuerdos comerciales bilaterales
Los TLC imponen la obligación de armonizar los reglamentos técnicos 
mediante reconocimientos de equivalencia. Una Parte Contratante puede 
negarse a aceptar como equivalentes los reglamentos técnicos de la otra 
parte, pero deberá ofrecer argumentos que justifiquen dicha falta de equi-
valencia. En cuanto a la revisión de la conformidad, los TLC reconocen 
la existencia de una amplia gama de procedimientos, al tiempo que abo-
gan por su reconocimiento mutuo. Por lo anterior, Colombia debe mirar 
con estrategia una posible aplicación exclusivamente de las normas de la 
CEPE y del sistema de homologación. Específicamente, una aplicación 
exclusiva de dichas normas solo sería recomendable cuando se tenga co-
nocimiento de que las otras alternativas existentes no logran el nivel de 
protección deseado por Colombia en materia de seguridad vehicular. En 
tal caso, Colombia deberá demostrarlo técnicamente.

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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6.	 ACUERDOS DEL WP.29 Y DERECHO INTERNACIONAL 	
	 DE INVERSIONES

¿Qué implicaciones tendría la adopción de los acuerdos  
del WP.29 desde el punto de vista del derecho internacional 
de protección de la inversión extranjera?
El arbitraje internacional de inversiones gradualmente ha reconocido el 
derecho soberano que les asiste a los Estados para regular en asuntos de 
interés público, como la seguridad vehicular. En este sentido, la sola adop-
ción de un reglamento técnico que implique un cambio regulatorio que 
afecte a los inversionistas extranjeros del sector automotriz no supondría 
per se una infracción de las disposiciones sobre expropiación indirecta o 
trato justo y equitativo (TJE) de los tratados de inversión en los que Co-
lombia es actualmente parte. En efecto, hoy en día la mayoría de los tribu-
nales reconocen que, en ejercicio de la autoridad regulatoria de los Estados, 
las legislaciones de los países pueden cambiar en contravía de los intereses 
de los inversionistas1.

Sin embargo, un tribunal de inversiones analizará las características 
tanto procedimentales como sustantivas de un eventual acto regulatorio 
que consista en la adopción e implementación de reglamentos técnicos 
sobre seguridad vehicular con fundamento en las normas de la CEPE. En 
este contexto, tendrá particular relevancia la observancia de la obligación 
de proveer un TJE a los inversionistas. El examen se centra en la conducta 
del Estado regulador propiamente; es decir, se evalúa el proceso regulato-
rio llevado a cabo por dicho Estado (Montt, 2009, p. 263). Para tal efecto, 
el TJE concentra múltiples obligaciones para los Estados, que incluyen, 

1	 Saluka Investments B.V. v. República Checa, UNCITRAL (PCA, 2008).
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entre otras, actuar con buena fe, apegarse al debido proceso, transparencia 
y respetar las legítimas expectativas de los inversionistas (Dolzer, 2014). 
Aunque los términos de la obligación de transparencia han sido vagamen-
te definidos en sede de arbitraje de inversiones, es posible afirmar que tal 
exigencia implica involucrar en el proceso legislativo a los actores relevan-
tes que podrían verse afectados por la determinada medida regulatoria 
(Henckels, 2020).

En cuanto a la protección de las legítimas expectativas, por regla ge-
neral, estas se asocian con representaciones o declaraciones de los Esta-
dos que están dirigidas específicamente a uno o varios inversionistas, con 
compromisos contractuales o cláusulas de estabilidad jurídica. Sin embar-
go, en el arbitraje de inversiones se ha aceptado que las legítimas expecta-
tivas pueden surgir con ocasión del marco regulatorio general de un país2.

Por su parte, la Corte Constitucional ha declarado que la protección 
de las legítimas expectativas es compatible con la Constitución Política de 
Colombia solo cuando estas

se deriven de actos específicos y reiterados llevados a cabo por 
la Parte Contratante que induzcan al inversionista de buena fe a 
realizar o mantener la inversión y que se trate de cambios abrup-
tos e inesperados efectuados por las autoridades públicas y que 
afecten su inversión (Corte Constitucional de Colombia, Sen-
tencia C-252 de junio 6 de 2019, párr. 2015).

Por consiguiente, no habría lugar a legítimas expectativas surgidas 
con ocasión de disposiciones generales y abstractas, como lo sería un re-
glamento técnico.

Los tribunales de inversiones emplean el análisis de razonabilidad 
o el test de proporcionalidad como medio para establecer si una medi-
da ha infringido las expectativas legítimas de los inversionistas (Henc-
kels, 2015). Estas herramientas interpretativas buscan asegurar que las 
medidas regulatorias verdaderamente tengan relación con los objetivos 
declarados, y que afecten las expectativas de los inversores no más de lo 
necesario para asegurar la realización de tales objetivos3. Por otro lado, las 

2	 Masdar Solar & Wind Cooperatief U.A. v. El Reino de España, ARB/14/1, 
párr. 489 et seq. (ICSID, 2018)

3	 Eiser Infrastructure Ltd. vs. The Kingdom of Spain, ARB/13/36, párr.382-
383 (ICSID, 2017). Véase también: El Paso Energy International Company 
v. Argentina, ARB/03/15, supra n.109 párr. 365 y 402 (ICSID, 2011).
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expectativas de los inversionistas deben ser razonables. Es decir, a estos les 
asiste un deber de debida diligencia, en el sentido de que deben conocer el 
entorno regulatorio en el cual invierten4.

Así, el sector automotriz debería estar en capacidad de anticiparse 
a que: a) por tratarse de una industria altamente regulada, se espera que 
los Estados introduzcan progresivamente nuevas medidas regulatorias 
en materia de seguridad en respuesta a los cambios en la industria, como 
adelantos tecnológicos o la expedición de normas internacionales perti-
nentes; y b) estando las normas de la CEPE comprendidas en la categoría 
de norma internacional relevante en la materia, los inversionistas pueden 
razonablemente esperar que los Estados las tomen como fundamento de 
sus reglamentos técnicos.

Recomendaciones para Colombia  
desde el derecho internacional de inversiones

a.	 El alcance del deber de transparencia derivado del estándar de 
TJE requiere que se involucre a los actores relevantes en las discu-
siones que están encaminadas a la adopción de nuevos reglamen-
tos técnicos sobre seguridad vehicular.

b.	 En consonancia con la jurisprudencia arbitral y constitucional 
colombiana, es importante que se les conceda a los actores rele-
vantes un plazo razonable de adaptación para que implementen 
las nuevas especificaciones técnicas que sean producto de los re-
glamentos técnicos adoptados por Colombia en el futuro. En todo 
caso, Colombia también deberá proceder de esta manera por el 
solo hecho de ser Miembro de la OMC.

c.	 Las medidas deben ser razonables y proporcionadas para que no 
constituyan una infracción del TJE. Al respecto, un aspecto im-
portante a tener en cuenta es que las normas de la CEPE son reco-
nocidas internacionalmente como normas idóneas y eficaces en 
materia de seguridad vial, lo que contribuye a que se satisfaga este 
requerimiento.

4	 Duke Energy Electroquil Partners & Electroquil S.A v. República de Ecua-
dor, ARB 04/19, párr. 340. (CIADI, 2008).
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7.	 PROCEDIMIENTO PARA ADHERIRSE A LOS ACUERDOS 	
	 DEL WP.29

¿Cómo es el proceso, desde el punto del derecho 
internacional, que requeriría adelantar el Estado  
de Colombia para adherirse a los acuerdos del WP.29?
La Corte Constitucional ha señalado que los tratados internacionales son 
actos jurídicos complejos, ya que se desarrollan en distintos momentos y se 
requiere, para que el Estado colombiano adquiera válidamente obligacio-
nes internacionales, de la participación de las tres ramas del poder público1. 

Ciertamente, estas participan en un proceso secuencial que comprende:
1.	 La negociación o suscripción del tratado por parte de los repre-

sentantes de gobierno,
2.	 su aprobación interna por parte del Congreso,
3.	 la sanción presidencial,
4.	 la revisión de constitucionalidad por parte de la Corte Constitu-

cional y
5.	 su ratificación final.
El primer paso, la suscripción del tratado, le corresponde a la rama 

ejecutiva, ya que el gobierno nacional, como encargado de dirigir las re-
laciones internacionales, es quien toma la decisión política de negociar y 
suscribir determinado tratado o de adherirse a uno ya existente, como sería 
el caso de los Acuerdos del WP.292. El segundo paso es someter el tratado 
a la aprobación del Congreso3. La aprobación de un tratado internacional 

1	 Corte Constitucional de Colombia, Auto 288 de 2010, p. 47 (M.P. Jorge 
Iván Palacio Palacio; 17 de agosto de 2010).

2	 Constitución Política de Colombia [const.]. Art 189.2. Julio 7 de 1991 (Co-
lombia).

3	 Constitución Política de Colombia [const.]. Art. 150.16. Julio 7 de 1991 
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tiene origen en el senado y se tramita según el procedimiento propio de las 
leyes ordinarias. El tercer paso es la sanción presidencial, que consiste en 
la firma del Presidente de la República a la ley de aprobación. El cuarto es 
someter la ley aprobatoria al control de constitucionalidad4. Acorde con la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, el control que se ejerce sobre los 
tratados internacionales y sus leyes aprobatorias se caracteriza por ser pre-
vio al perfeccionamiento del tratado. En este proceso, la Corte debe ana-
lizar tanto los aspectos formales como los materiales de la ley y el tratado, 
confrontándolos con todo el texto constitucional. Finalmente, emitida la 
sentencia de constitucionalidad sobre la ley, el ejecutivo entra nuevamente 
en escena, esta vez para ratificar el tratado, con lo cual quedará manifestado 
el consentimiento por parte del Estado de obligarse.

Este es el trámite que, a la luz del derecho interno, deberán seguir los 
Acuerdos del WP.29 para entrar en vigor en Colombia, pues se trata de 
tratados generadores de nuevas obligaciones para el Estado colombiano, 
que no simplemente se limitan a desarrollar obligaciones internacionales 
ya existentes en virtud de otro tratado5.

La CEPE ha puesto en consideración de las partes interesadas en ad-
herirse a los Acuerdos del WP.29 una hoja de ruta que contiene los pasos 
a seguir para su adhesión e implementación6. La hora de ruta contempla 
un proceso de cuatro etapas. En la primera etapa, de coordinación a nivel 
interno, se designa una autoridad competente para todo lo relacionado 
con los acuerdos. En la segunda etapa se debe realizar una planeación es-
tratégica tendiente a determinar cuáles de las normas de la CEPE serán 
aplicadas al momento de la adhesión. En la tercera etapa ocurre la adhe-
sión propiamente dicha, para lo cual es necesario que se deposite un ins-
trumento de adhesión ante la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
Finalmente, en la cuarta etapa, deberá crearse una red de instituciones 
encargadas de realizar las inspecciones técnicas y las evaluaciones de con-
formidad, así como adoptarse toda la legislación nacional pertinente para 
la implementación de los acuerdos.

(Colombia).
4	 Constitución Política de Colombia [const.]. Art. 241.10. Julio 7 de 1991 

(Colombia).
5	 Caso en el cual se trataría de un tratado simplificado, el cual no requiere 

ratificación del Congreso. Véase: Auto 288 de 2010, p. 55. 
6	 Las hojas de ruta en cuestión se pueden consultar a través del siguiente 

enlace: https://www.unece.org/trans/main/wp29/roadmap_accession_
implementation.html 

https://www.unece.org/trans/main/wp29/roadmap_accession_implementation.html
https://www.unece.org/trans/main/wp29/roadmap_accession_implementation.html
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AEl primer paso es la negociación o 
suscripción del tratado por parte de los 
representantes de gobierno. Esta etapa le 
corresponde a la rama ejecutiva. El 
gobierno nacional, es el encargado de 
dirigir las relaciones internacionales, y por 
tanto es quien toma la decisión política de 
negociar y suscribir determinado tratado; 
o de adherirse a uno ya existente como los 
Acuerdos del WP.29.

El segundo paso es la 
aprobación interna por 
parte del Congreso. 
La aprobación de un 
tratado internacional 
tiene origen en el 
senado y se tramita 
según el procedimiento 
propio de las leyes 
ordinarias - 4 debates-.

Y el paso final es la 
ratificación final. Una vez 
emitida la sentencia de 
constitucionalidad sobre 
la ley, el ejecutivo entra 
nuevamente en escena, 
para ratificar el tratado, 
con lo cual quedará 
manifestado el 
consentimiento por parte 
del Estado de obligarse. 

E

PROCEDIMIENTO
PARA ADHERIRSE

AL WP29

El tercer paso es la sanción 
presidencial. Consiste en la firma 
del Presidente de la República a 
la ley de aprobación tramitada 
por el Congreso de la República.

C El cuarto paso es la revisión de 
constitucionalidad por parte de la 
Corte Constitucional. Este  control 
que se ejerce sobre los tratados 
internacionales y sus leyes 
aprobatorias, se caracteriza por ser 
previo al perfeccionamiento del 
tratado.  Se analizan los aspectos 
formales como los materiales de la 
ley y el tratado, confrontándolos con 
todo el texto constitucional.

D
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Este es el trámite que, a la luz del derecho interno, deberán 
seguir los Acuerdos del WP.29, puesto que se trata de tratados 
generadores de nuevas obligaciones para el Estado colombiano.

La Corte Constitucional 
ha señalado que los tratados

 internacionales son actos
 jurídicos complejos
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A

B

C

La primera etapa, comprende una coordinación a nivel 
interno, con el objetivo de designar una autoridad 
competente para todo lo relacionado con los Acuerdos.

En la segunda etapa se debe realizar una planeación 
estratégica tendiente a determinar cuáles de las 
normas de la CEPE que serán aplicadas al momento de 
la adhesión.

En la tercera etapa comprende la adhesión, para lo 
cual es necesario que se deposite un instrumento de 
adhesión ante la Secretaría General de las Naciones 
Unidas. 

D
Finalmente, en la cuarta etapa, deberá crearse una red 
de instituciones encargadas de realizar las inspeccio-
nes técnicas y las evaluaciones de conformidad, así 
como adoptar toda la legislación nacional pertinente 
para la implementación de los Acuerdos.

Procedimiento
La CEPE ha puesto a las partes interesadas en 

adherirse a los Acuerdos del WP.29, una hoja de 
ruta que contiene cuatro etapas a seguir para su 
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para adherirse a las normas del WP.29
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8. 	 CONCLUSIÓN
En la era de la globalización económica, existen tensiones entre los obje-
tivos de la liberalización del comercio y la protección y promoción de la 
salud y la equidad sanitaria. En este documento hemos presentado dife-
rentes argumentos para sustentar que la adopción de un marco normativo 
en seguridad vehicular —que sea acorde con la normativa internacional 
del Foro Mundial para la Armonización de la Reglamentación sobre Ve-
hículos (WP.29)— se ajusta a las obligaciones y compromisos adquiridos 
por Colombia en el marco del derecho internacional económico, tanto en 
el ámbito de la OMC como en el derecho internacional de las inversiones. 
En otras palabras, se trata de obligaciones compatibles dentro del derecho 
internacional.
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LISTA DE ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS
OTC:	 Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio

CVDT: 	Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados

CEPE: 	 Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa

FMVSS	(por sus siglas en inglés): Estándares Federales de Seguridad 	
	 para Vehículos Motorizados de Estados Unidos

WP.29: 	Foro Mundial para la Armonización de la Reglamentación sobre 	
	 Vehículos

OMC: 	 Organización Mundial del Comercio

RTM: 	 Reglamentos Técnicos Mundiales de las Naciones Unidas

TLC: 	 Tratado de Libre Comercio

TJE: 	 Trato Justo y Equitativo
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